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INTRODUCCION 

Como c<inrrcuen<i<i de Li tiotninaci6n de R<lr<<,lo,ii, como sede puro 10 <elcbr<ici6n <le lo.\ Jt<egos Olí>npiros de 1992, por  parte 
del Deprrrrrime~ir de Trebali de la Gerierulitat de Cat<ilun~'a. u trar~6.s de su\ Centrer + Sejiuretut i Higiene, se emprzi  a diseñar una 
<.ampañrr de ricruu<iones rn riquellar ohrur o/ímpi<u.i prei'irrus 11 construir tuiiio r1i lar iud<id d r  Burcelono como en otros pnhlacio- 
nes numinodr~r romo sub-sedei. a l  ohjeto de proceder n .su seguiniirnro punr la prf,r,ención de accidentes S enfermedodes profesiona- 
les. 

Dudo el conrideruble volr,men de nhrus pr rv i r fo  en su ámbiro terriroriul. reniendo en cuunfa la elevudu c i f r~r  de accidentalidad 
en rsrr sector, esre .rrgui>niento constituyd un i?t~pr>rfiinte reto pura el Centre de Srgurerut i Higiene de Bar<:elonu. el cuulpudo con- 
/<ir en todo momento con lo inrervunción de lu 1nspr.uión Provincial de Trubujo. ucordri,id,,sr 10 consrirución de i,ariou equipos for- 
mudos por i ~ n  T@rn i<o d r  Seguridad en Consrrrr<'ci,ln y un Inq?ector de Trubajo. los cualer e~ fuh i~c ie ro r i  contrr<fos permanentes con 
rrpn.senr<rnres de Ll.5 Empresas Mio~icip<iles eAne1lri Ol ín~picu.  S.A.,, (AOMSA). cVilu Olíwrliicu. S.A. (VOSA) J «Noi.u lcar ia,  S.A.w 
(NISA). rriridader <reod<is />ora l a  plan('ifi<.aci<in y <onrrol de grun parte de estas obras. 

En lo rrfere~ite <i  lus <~cruacioncs desrirrr~lludus por las Centres de Scguretur i Higiene de Cmulunyn en i~bruu rrlncionadas con lu 
celebrrrción de los Juevo.s Olímr~icos eri sus resne<.rioo.r ómbitos re r r i t o r k i l ~ .~ .  se h'i tlro<.<?dido u1 sr~u imie> i to  de 1u.s llevadas ri cabo 

- Sub-rede Olínipicu dc Rrus (Turrugonu) 
Sub-.red? Olímpicu de L a  Scu d 'U rg r l l  (L i r idu)  

E s e  rrah<<jo yuedu reducido ri l o  de.r<ripci<i>i de Iris actuariones de segui»iirnto d ~ ~ ~ u r r o i i n d ~ t r  en Bur<elo>tu ? .sus comarcas, las 
rua ie r f i ~emn  rigritpu<lus rn cuatro h l r ~ q l t e ~  d!f2rrn<.iudos en función de sus c<ir<icte~-í .~r i~<r~ y ubicución: 
- 0brrt.s r ~ i  recinto y alrededores de l<i Anella Olím[~ica de Bnrr.elon<i gestionarlas por I<i Empresa Mirni<ipri l  *AOMSA». 
- Obr<is en r?cinio alrrdrdorer de la Vil<r O l í r~ i l ~ i cu  de Barcclori<i. ~ertionu<l<is por krs Emprerrrs Mu~~i<ipu/<, ,s «EVOSAZ y *N I -  

SAZ. 
- Ohms de r~modelricidn del Aeropuerto de Borcrlon<i. 
- Orr<rs ohrus reki<.ionud<ix directa o indirecfu>rrerife con ki cr l rhr<i<i<in de lo.\. ./uc,~o< Olíin/~icos. 
E l  .scgi<imie~itr~ de r,srri.s ohrar hn re<ult<rdo </e e.~/>eriliI romplqj id~id d<rd<i iu rn< in i lud  <le .si< volumcn, <isícorno su notable diversi- 

clod con l o  />rir/iripo<.ión de un elei'<idu niírnrro de Empresus Principales. las i.uu1e.r u \u vez hrrn rr.<r<rri<lo n los seri>iiios de gran 
cnnridad rir Empr<,,so.s xubco,irr~irudu.r. 

En un primer cipnrr<ido e.~l,rc(fr'crimos Lrs obrc~s <mr los q11r se h<i l i e ~ ~ u d o  a cuho este egr<irnirnro en m<iruriu de preiwzción de ries- 
g o ~  enffrrmurludrs ,>rofesion<iies, nxrupúndolus por cndri uno dc los bloques <znles defolludos. 

A i.ontini<rrci<i>i .S? pormenorira l o  merodologí~z de las iicruacionrr ll~i,odn.5 ri <uho por los grupos de seguimiento, difrrenriúndu- 
I r i .  paru cridci uno de los b1oyue.s de obms y con e.rpecial Gnfasir e>i l n  descripciiiri <Ir1 GRUPO D E  SEGUIMIENTO Y BRIGADAS 
D E  SEGURIDAD cori.stiruídris en 1rr.s obrar de ediji<.ucidn de 10 Vi la Olínil?ic<i. 

S r ~ u i d r i m ~ n r e  \e presrnrrrn lor diirifox co>iocidos de ncridentrriidad en esrus ohr<is. determinrinrlose lo.? 1ugarc.s en que re  produje- 
ron l o .  uccidetit '~~ ~ h i . e . s  y morrnlrs. o,sí<.omo kis crritsas que los originnroti. ? porutinolizur se a p o n r n  unas conclusiones >nire las 
que dr.srnc<imos los re/atii~nmr,tte bajos índices de uccidenr<~lidad en rejgrcnciu <i l<i< rIei,adrrs /,lantillas, nrí como el que rsrr segui- 
rnienro er t imomo~ ha co>i.stiti~ido uriu intere.s<rnrr r ir>erirnciu de unli<.ucidn d? los criterios <le lo Pronurstu de Dirrct i iw del Conreiv 
E u r ~ ~ p c o  rr.l<ilivu u I<rs dirposiciorrcs mínimos de .sr:ytind~id y d r  <alud que se dehercin nplicor en 1ar'obru.s de construrción de durn- 
cirin li>nirnd<i o i >~ i i . i l r r  (Ocrciwi Dire<.tiv<i c.s/>rcífk.<i <.on ort-eglo ril arr íc~! lo 16 de Iri Dircctii,ri 8Y/.ZY//CEE). 

- - 
NOTA: t i i  el Iciro <ipiir<,cen. eii \a <I<,riomiii<ii.i<itz ori,qiiiiil. 16,s e>l>r<,<ioripr "Anrll<i O/iin/>i<<i i. "Ifilii Oli>ii,>ic<i" quc r.onu.t/>otidr~n <i "Anillo Olím- 

pii.o"r "Viilii Oií i i i)~i i<i" ,r'il><,<riiiiniei~rc. 
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OBRAS DE SEGUIMIENTO 

Anella Olímpica: 

E s t a d i o  Olímpico de Montjuic 
- Palau Sant Jordi 
E d i f i c i o  INEF 
C a m p o  Olínipico de Beisbol 
P i s c i n a s  Picr~rnell 
P i s c i n a  Municipal de Montjuic 
- Remodelaci6n Palau Nacional 
- Parque Migdia 
A c c e s o s  al recinto Anella Olímpica 
- Urbanización del recinto Anella Olímpica 
D e p ó s i t o  de aguas 
E x p l a n a d a  Sor del Migdia 
T o r r e  de Teleconiunicaciones 

.. 
Vila Olímpica 

R e d  de Colectr~res de Saneamiento 
S o t e r r a m i e n t o  Red Ferroviaria del Barrio de Poble Nou 
T r a m o  del Cinturón Litoral de Barcelona comprendido 

entre San1 Adriá del Besós v El Morrot 
- Remodelación de la Red Ferroviaria y del Edificio 

Estación de Francia 
E s t a c i ó n  Depuradora Besós 
Urbanización Vila Olímpica 
- Construcción de 2.100 viviendas para Residencia de 

participantes en los Juegos 0límpicris 
- Construcción de 157 locales comerciales en el recinto 

Vila Olímoica 
- Construcción de 2 Torres de 44 pisos. una destinada a 

oficinas y otra a Hotel 
E d i f i c i o  para r)ficinas Eurocity 1 ,  2, 3 y 4 
E d i f i c i o  Telefónica 
C e n t r o  Ecuménico Abraham 
P a r q u e  Tecntilógico Vila Olímpica 
-Edificio Mediterránea 

Aeropuerto Barcelona 

Remodelación global de todas sus dependencias 
(Nacionales, Internacionales y Puente Aéreo) 

Otras Obras Olímpicas 

-Zona Olímpica Vall d'Hebrón 
-Barrio Montioalá d e  Barcelona 

-Hoteles varios 
- Cinturr~nes de Barcelona 
- Autopista Garraf (Castelldefels-Sitges) 
-Canal Aguas Tranquilas de Castelldefels 
-Torre Telecomunicaciones de Collserola 
-Circuito Automovilístico de Montmeló 
-Campo de Tiro Olímpico de Mollet 
-Puerto de Mataró 
-Obras varias en Puerto Barcelona 
-Túneles de Vallvidrera 
-Obras diversas de aciindicionamiento y conitrucción de 

Carreteras 

METODOLOGIA DE LAS ACTUACIONES 

Anella Olímpica 

ara el seguimiento de las condicir>ncs de trabajci en  I;is P obras ' previstas a realizar en el recintc dc la Ilamadzi Anclla 
Olímpica. sita en el Parque de M<intjuic de Barceliin;i. en 
Mayo de 1987 se estahlecieron unos iniciiilcs contactos con la 
Empresa Municipal zAOMSAn creada parn su planificaciiin 
y control y por esas niirmas fechas se procedió a la constitil- 
ción de un eauior, formado oor un Técnico de Seouridad en  . . L 

Construcción adscrito al Centre d e  Rñrcrlona v un hisorctor 

sado mes de Mayii, fecha en la quz prácticamente estaban ter- 
ininada? la totalidad de estabobrai.  

En el cuadro n" 1 adjunto se cuantifican. en lorm;i difc- 
renciada por añr~s, las actuacir~nes llevada? a cabo por estc 
equipo de seguimiento. habiéndose c<intahililado en un  perí- 
odo de 6 aiios un total de 236 actuaci<inei en estas obras. 

Todas estas actuaciones se han  llevado a cabo en fr)rnia 
ciinjunta por el equipo de seguimiento. el cual era cr)nipaña- 
dii en la mayoría de los casos pur Téciiicos de <<AOMSAa, así  
como por los Jefes de Obra de li>s distintos centros de trabajo 
a los que se les informaba de las deficiencias y situacionei dc 
riesgo detectadas. proporcionánd<iselcs el asesoramiento pre- 
ciso para su corrección. 

La me~odr>li)gía de estas actuaciones hbiicaiiientc ha con- 
sictido eii advertencias de crirrcción de los riesgos y defi- 

CUADRO N" 1 
Cuantificación actuaciones equipos seguimiento 

~ ~ . iiii.i..\ .,t.< .i. Ii.ih.i.%ci. .Ici::i J . ,  .,ii ~ > i i i i . : i  i .  \ ~ . i t . . .  . it,- 
t I , .~ .~n . l~ , . . t~  :I ., l . ~ h r $ ,  JL \ 1, 1.1. l.. ln,pc.: SII, t l I ~ I , ,  ,JL, 

I I . . ~ .  . 1 l . l l  . I <  ir.in.iI.8 . l i % l i . i , i : i  .l. l'l..,l \ IC  

Seguridad i> cri su defecto en  imoreios habilitados a los efec- 

. - 

987 

1988 

u 

tos our el Centre de Seeuretat de Rarcrlon;i \¡endo reaueriil;i\ 

Anella 
Olímpica 

37 

96 

&. ~ ~ ~ ~~~ ,~ ~~~~~~ 

las Empresas afectadas parti su correci61i ininediata y reali- 
zbnduse nuevas visiliis de cr>mprobación transcurrido un iieiii- 

.. - 

Otras 
Obras 

12 ' 
18 

Vila 
Olímpica 

-J ~. ~ 

10 

I l i  

po prudencial. determinado por la gra\,ed;id dc las siiuaciiines 

. .- 

.- 

- 

detectadas. En aquellr~s casos en 6 s  que se apreciara eii pos- 
teriores actuaciones ri incuniplimienlu de I<i  rcq~ieridu. iior- 
malmcnte sc procedía por parte de la Iiispscciiin de Traba;,) ;i 

levantar Acta de Infracción y a su veL el Técni~.r> de Seguridad 
volvía a rcitcrnr por rscrit<i las medidas cr>rrectoras precisiis. 
Ilegánd<ise. en algunas <ictisiones de presrncia dc riesgos niuy 
graves. a la paral i~ación teinporel de trah;qi>s. 

Independientemente dc todo aquellii y durante estas actu- 
c i i~nes ,  por parte de la Inspección de Tl;ibaj<i sc Iha Ilevail<i ;i 
cabr~  uii  seguimientode laaplicación de I;i rii>rriiaiiva I;iboi-;il 
en matcria de Coiitratris dc Trabajo y Scgurid;id Social. 

P;ir;i Iü ejecución de citas obras y en ci~mpliiiiienio de lo 
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dispuestr~ en el vigente R.D. 555186 sobre Estudios y Planes 
de Seguridad. re tiene conocimiento de haberse presentado 
por parte de las Emprcsas Principales un total de 21 planes de 
Seguridad. no habiéndose elaborado algunos que por sus pre- 
supuestos ctirresponderían para estas obras, al haber sido vi- 
sados sus proyectos ci in anterioridad a la fecha de vigencia de 
i s t e  R E .  

tuiciones aisiadaa. que fueron corregidas, de graves riesgos 
de desprendimientos de tierras en trabajos de excavación. 

En general el gradu de cumplimiento de las prescripciones 
requeridas ha resultado muy aceptable, al igual que el nivel 
glohal de seguridad en  estas obras, cuyas situaciones de ma- 
yor riesgo se presentaron en la construcción del Estadio 
Olímpico y Palau de Siint Jordi. aunQue fueron subsanadas sa- 
tisfactoriamente eii la gran qayr~r ía  de los casos. 

En e1 ~uctdvo no 2 adjunto se detallan las plantillas medias 
cuantificadas cn forma estimativa para estas obras. 

CUADRO N' 2 
Plantillas medias anuales estimadas 

Por partz de la ~ n t i d a d  municipal ~ A n e l l a  Olimpicii, S.A.» 
(AOMSA). conjuiitamente c<in las otras entidades también 
niunicipales «Vila Olímpica, S.A.» (VOSA) y Nova Icaria, 
S.A. (NISA). ambas creadas para la planificación y control de 
las obras olínipicas a realizar en el recinto de la Vila Olimpica 
de Barcelona, se suscribió u n  acuerdo con los Sindicatos 
C C . 0 0 .  v U.G.T. v reoresentantes de Arruoaciones 

1 Anella Olímpica Vila Olímpica 1 Aeropuerto 
1 

, . u .  

Patronales. nor el cual se autoriraha a lor Delerados aue nom- 

1981 

e informaran de Las situaciones anómalas que detectaran, así 

X«O l 3U0 1 - 

como que pudieran desarrollar labores de asesornmierito sin- 
dical. Este acuerdo obedeció a una interesante iniciativa por 
parte de esto? organismos sin que hubiera mediación inicial 
aleuna de la Administración. hahiendo resultado una exoe- 
riencia aus eitimamr>s ha nroor>rcionado oositivr>s resultados. 

mente estuvo constituida por los siguienies elementos: 
- U n  local con presencia pcnnanente de Servicios Médicos. 
- Unr~s  locales parn ser utilirados como Lnstalacionci de  

Higiene y Bienestar por parte de los trabajadores de estas 
obras. 

medor con  seruici<i de har y restaurant;. 
Algunas de Iiis actuaciones realizadas por el equipo de se- 

guimicnt<i cn las obrns de la Anella Olímpica. fueron llevadas 
a cabr~  conjuiitamente con I<is Delegados Sindicales. en es- 
pecial las referentrs a investigiición de accidentes. 

Vila Olímpica 

En Mayo de 1987 se estableció un  inicial contacto con la 
Empresa Municipal *Vila Olímpica, S.A.» (VOSA) por aquel 
entonces creada para la planificación y control de las obras 
olímpicas de infraestructura de la Vila Olímpica de 
Barcelona. la cual ha sido utilizada como residencia de los 
atletas participantes en los Juegos Olímpicos de 1992. 

Comr~  consecuencia de la información nhtenida. y al igual 
que en el caso antes detallado para la Anclla Olímpica, pur 
esas mismas fechas se procedió a la cvnstitución de un equi- 
po formado por un  Técnico de Seguridad en Construcción 
adscrito al Centre de Barcelona y un lnspcctor Prr~vincial de 
Trabajo, como el objetivo de desarrollar una campana de se- 
guimiento en materia de prevención de accidentes y enfer- 
medades profesii>nale\ en estas obras. equipo que inició de 
inmediato sus actuaciones. Posteriormente. en fecha octubre 

secuencia del importante v<ilumen que ya por entonces pre- 
sentaban estos tri~hajos, se formó u n  -segundo equipo 
igualmente constituido por un Técnico de Seguridad en 
Construcción v un  Insoectiir Probincial de Traba¡<,. Estos dos 
equipos han Gtuado Eoordinadamente. aunqurén  forma di- 
ferenciada. hasta finales de 1991. recha cn  la que se disolvió 
uno de elloi al estar prácticamente acabadas estas iihras. aun- 
que prtisiguió el n<irmal funcionamientri del equipo restante 
hasta su finalización total. 

1.11 V I  ii.../i. . , I  1 ;.i.~~ititi..~ii ;ii i i r i i  J . l i tc l : t  .i..riL p i i  

- t i , !> 1.1. ~ 1 . t  t . ~ t > ! , : \  \l. .\  IAI, .. . , t l > . *  í ~ . . r  ..I,>, c,.lwp,>\ ,l: ,c. 
,L.JIO ~ v o t ~ ~  o . t I ~ ~ ~ ~ n ~ l  t,c : t ~ ~ ~ ~ ~ ~ h ~ l ~ , . j 8 1  .<,n ,.o lpc~.~~,I,t Jc f> ,,E,*, 
un t r ~ t i i l  de 731 actuaciones, lo cual ha representado una de- 
dicación media de un día a la qeinana en los años de rnayor vo- 
lumzn de obra. 

A este respecto hemos de resaltar que la gran mayoría de 
estas actuacir)nes de los equipos de seguiniirnto. qe han Ile- 
vado a cabo acompañadr>s de representates de I<is Sindicatos 
UGT y C C O O ,  los cuales tal y como ya hem<is indicadr~ te- 
nían suscrito un acuerdo con las Empresas Municipales 
=AOMSA» y -VOSA,>. posteriiirmente ampliado con la 
Enioresa también Municioal «NISAa oor el cual se les auto- 

terísticac y elementos constituyentes ya heinos descrito. 

Por oartr de cstos rsorcsentantes sindicales sc nroor>rcin- 

cuencia de su presencia permanente cn local habilitado para 
Cines sindicales en recinto de  la Vila Olímpica. 

La mer<idiilogia más hahitual de las actuaciones de estos 
equipos ha sido similar a la desarrollada en  las obras de la 
Anclla Olímpica y básicamente ha consistid<i en advertencias 
de corrección de los riesgos y deficiencias que se hubiesen de- 
[ictado en primeras visitas, reflejándose las medidas a adop- 
tar en Libra de Visitiis de la Inspecciiin y Libro de 
Incidencias. si el centro de trabajo disponia de Plan de 
Seguridad. <i en ~u defecto. en impreso habilitado para estos 
fines por el Centre de Seguretat y requiriendo a las Enipresas 
afectadas para su correción inmediata, Ilevindoie a cabo nue- 
vas actuacir>nes de comprobacibn transcurrido un tiempo pru- 
dencial determinado por la gravedad de las situaciones de- 
tectadas. En aquellos casos en los que se apreciara un 
incumplimiento de lo requerido, por parir de lii Inspección de 
Trdhajo sr procedía, normalmente. a levantar Acta de 
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gravedad, a la paralirac%n temporal de ttabajos. 
Con independencia de todo ello y durante el desarrollo de 

estas actuaciones por parte de la Inspección de Trabajo se ha 
llevado a cabo un  seguimiento de la aplicación de la norma- 
tiva laboral en materia de Contratos de trabajo y Seguridad 
Social. 

Respecto al cumplimiento par parte de las empresas. de Ir> 
dispuesto en el vigente R.D. 555186 sobre Estudios y Planes 
de Seguridad, se estima que su elaboración y presentación se 
ha efectuado en el 95% de las obras afectadas lo que ha co- 
rrespondido a un total de 98 Planes de Seguridad. La calidad 
de estos Planes ha resultado en general insuficiente. con ex- 
ceociones de e s ~ e c i a l  interés. 

Los principales y más reiterados riesgos detectados para es- 
tas obras han sido los siguientes: ; 

-Caídas de altura 
- Atrapamientos y curtes en  maquinaria de obra 
-Choques o golpes en cabeza 
- Contactos eléctricos 
-Caídas a igual nivel 
- Desorendimientos de tierras 
-Pisadas sobre puntas 
-Golpes y contusiones por no utilizar prendas de protec. 

ción personal 
En general el grado de cumplimiento de las prescripcir>nes 

requeridas ha resultado aceptable, al igual que el nivel global 
de seguridad, presentándose las situaciones de mayor riesgo 
en las obras de edificación gestionadas por la entidad aNova 
Icaria, S.A.. (NISA) 

GRUPO DE SEGUIMIENTO 

A finales de 1989 por parte de los equipos de seguimiento 
se establecieron contactos con Técnicos de *Nova Icaria. 
S.A.» responsables de la planificación y control de las «bras 
de edificación de la Vila Olímpica y dada su envergadura pre- 
vista, se acordó posteriormente la creación de un GRUPO DE 
SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE cr>nstituído 
parrepresentantes de los siguientes Organismos y Entidades: 
- Nova Icaria, S.A. - Inspección de Trahoju - Centre de 

Seguretat i Higiene de Barcelona - Sindicaro CC.00. ? UGT 
- Servicio de Seguridad del recinto de la Vila Olimpica - 
Servicios Médicos comunes de «Nova Icaria. S.A.» y «Vila 
Olímpica, S.A.,, - Ténicos de cada una de las Empresas 
Contratistas Principales. 

Este GRUPO DE SEGUIMIENTO mantuvo. durante el pc- 
riodo de ejecución de  estas obras de edificación. reuniones 
mensuales comprendidas entre el 31 de Mayo de 1990 y el 30 
de Enero de 1992, de las que se elaboraba un Informe que era 
posteriormente remitido a los componentes del Grupo. En es- 
tas reuniones se trataban los aspectos de seguridad e higiene 
en las obras. comentándose las incidencias mensuales. 

taba empezando a elaborar porparfe del Centre de Seguretat 
i Higiene de Barcelona, en  colaboración con las Empresas 
más representativas del Sector. 

Una vez terminado este VIDEO. en reunión del GRUPO 

tas obras. 
Con fechas 25,27 y 28 de Junio de 199 1 .  fueron oreanira- 

das unas Jornadas pa;a Iiis trabajadores de estas obra; en  las 

de seguridad r higiene moderados por Técnicos del Centre de 
Barcelona conjuntamente con los representantes sindicales. A 
estas Jornadas. uue tuvieron una duración media de unas 2 h<i- 
ras. asistieron un total de Y00 operarios de estas (ibras. 

Independientemente de eitay actuaciones desarrr~lladas en  
el seno de las obras dependientes de la entidad aNova Icaria, 
S.A.,,. por parte de los equipos de seguimiento se mantuvie- 
ron periódicos contact<is con la otra Empresa Municipal *Vila 
Olimpica. S.A.,, responsable de los trabaios de urbani~aci6n. 
infraestructura y servicios de este recintóy sus alreded<ires. a 
los que se les informaba de las condiciones de seguridad en  
sus ohras. Por su parte la entidad «Vila Olímpica, S.A.. c i~ns-  
tituyó una eCOMISION DE SEGUIMIENTO DE LA NOR- 
MATIVA DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LAS 
OBRAS DE URBANIZACION DEL AMBITO PROPIO DE 
VlLA OLIMPICAa. con  intervención de todas las Empresas 
Principales adjudicatarias de estas ohras. 

Finalmente rlebenios indicar que, por parte de los equipr~s 
de seeuiinient<i. se establecieron tamhit'n oeriiidicr~s ccintac- 
tos con reorrsrntantes de las nroniedade\ iIr I<is <livzr*i>< 

objetivo de infcii-marles de las situaciones de rizspu detectadas 
en sus obras 

BRIGADAS DE SEGURIDAD 
En la reuniiin dcl GRUPO DE SEGUIMIENTO de las 

obras de edificación de la Vila Olímpica correspondiente al 
mes de Julir, dc 1990, a la que asistierr~li los Secretarios 
Generales de las Federaciones de Ci~nstrucción de los 
Sindicatiis UGT y C C . 0 0 .  para Catalunya, se acordó la crc- 
ación dc unas BRIGADAS DE SEGURIDAD para cada uno 
de estos Centros de Trabajo. constituidas por riperacionei li- 
berados c<in funciones exclusivas de seguridad, los cuales de- 
penderían de loi  Jefei de Obra y a I<is que por parte de los 
Técnicr>s del Centre de Barcelona se les impartieron unos 
Cursris Mi>nográfici>* de Seguridad en C<instrucción. 

Estas BRIGADAS DE SEGURIDAD eniiiczaroli a consti- 
tuirse, por pdrte de las Etnpresas Principales de cstas ohras, en 
Septiembre de 1990. fiicilitándose al GRUPO DE SEGUI- 
MIENTO u n a  relación refereiiie al número de oncrarins nom- 
brados por iibrii. iisi como su5 datos identificativos, con un to- 
tal de 47 personas dedicadac a estas funci<incs. algunas de las 
cuales pertenecíati a la plantilla de la Empresa de Subcontrata. 

Durantz el mcs de Noviembre de 1990, por parte de 
Técnicos de Seguridad en Construcciiin del Centre de 
Barcelona y con  la colaboración e intervención de los repl-e- 
seniantes de los Sindicatos para estas <ibr;is y en locales sin- 
dicales del recinto de la Vila Olímpica. fueron impartidos 
7 CURSOS MONOGRAFICOS DE SEGURIDAD EN 
CONSTRUCCION para la totalidad del personal constitu- 
yentede estas BRIGADAS DE SEGURIDAD. los cuales tu- 
vieron unaduración de 8 horas lectivas por Corio, repartidas 
en 2 jornadas de 4 horas. 

-Estas BRIGADAS han eatailo en actividad dcsde la fe- 
cha de sus cr~nstitución hava el iérmino de estas ohras, y en 
general estiniamr>s puede afirmarse que su funcionamiento ha 
resultadu satisfzictorio. habit'ndr~se apreciad<i una mejora en 
las condicii~nes dc seguridad de las obras desde el momento 
de su ct~nstitucióri. Por parte de los equip<is dc ~eguimiento, i r  
procuraba realilar las visilas a los centros de trabajo aconi- 
pañadrx del personal de esvas BRIGADAS. al que se le in- 
formaba de las medidas preventivas quc debían adoptarse pa- 
ra la cr>rreccii>n de loi riesgos y dt.ficie~ici;is detectados en las 
obras. 
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Aeropuerto de Barcelona 

A finales de 1989 el mismo equipo de seguimiento de las 
obras en recinto de la Anella Olimpica se hizo cargo de la pro- 
blemática de seeuridad en  los imoortantes trabaios orevistos 

período de 3 años un total de 20 actuaciones conjuntas de un 
Técnico de Seguridad en Construcción y un Inspector de  
Trabajo. 

La totalidad de estas obras han sido realizadas por una 
Empresa Principal, la cual subcontrató a numerosas Empresas 
especializadas para la ejecución de la mayoría de los trabajos. 
Por parte de la Empresa Contratista Principal fue elaborado y 
presentado el preceptivo Plan de Seguridad para estas obras 
las cuales práctiflamente quedaron terminadas a finales de 
1991 y sus niveles de seguridad resultaron relativamente 
aceptables, habiéndose presentado graves situaciones de ries- 
go de caída de altura durante el desarrollo de los trabajos de 
estructura de los diversos edificios. 

Otras obras olímpicas 

Las restantes ohras relacionadas directa o indirectamente 
con la celebración de los Juegos Olímpicos en Barcelona y su 
ámbito territorial, han sido visitadas periódicamente por 4 
equipos de seguimiento constituidos. al igual que en los casos 
anteriores, por un Técnico de Seguridad en Construcción y un 
Inspector de Trabajo, dentro de un acuerdo establecido entre 
el Centre de Seguretat de Barcelona y la Dirección Provincial 
de Trabajo, para llevar a cabo actuaciones conjuntas para la 
prevención de riesgos y enfemedades profesionales en todas 
aquellas obras afectadas por el R.D. 555186 sobre Estudios y 
Planes de Seguridad. 

Estas obras olímpicas han venido a constituir aproximada- 
mente el 25% del total de actuaciones realizadas desde 1987 
por estr~s equipos de seguimiento, sobre un total de 1.024 cen- 
tros de trabajo afectados por la aplicación de este R.D. 

En el Cuadro no I se cuantifican. en forma diferenciada oor 

de los tramos correspondientes a los Cinturones de Barcelona, 
en los que se produ~eron 2 accidenes mortales por despren- 
dimiento de tierras. 

ACCIDENTALIDAD (Cuadro j adjunrn) 

Anella Olímpica 

Durante e l  desarrr>llo de estas obras, por parte el equipo 
constituido para su seguimiento, se ha procedido a la inves- 
tigación de los siguientes accidentes: 
- 2 Accidentes mortales ~ ~ 

- 1 Accidente muy grave 
5 Accidentes graves 
Los accidentes mortales ocurrieron en los centros de tra- 

Estos accidentes mortales se han producido por las si- 
mientes causas: 

C'..iJd $1,. ~ I t l i r ; ~  cr, [r;th:t A .le .an,tro.:~~>~~ .lcl ;r;tdc~ ¡,e 

1 l . .  ( ' ~ i . l . i  d i  .iliur.s ~ l r \ J c  Id i i i i l i . i r . i  .Ii. i i i i i  r i i r . > -  
excavadora. 
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CUADRO N" 3 
Accidentalidad obras olímpicas 

(Accidentes graves y mortales investigados) 

Vila Olimpica 

3 4 8  1 6 3  1 ( M T A L  ( 12 , 
A 

5 2 32 1 39 l 
1 1 1 1 

El accidente calificado conio muy grave y que ha conlle- 
vado una invalidez permanente, se produjo por caída de altura 
en trabajos de construcción de un muro en el Estadio. 

Los accidentes inicialmente calificados como graves se han 
producido en  los centros de trabajo que detallamos: 
- 2 en obras de la Piscina Municipal Monjuic 
- I en obras del Estadio Olímpico 
- I en obras del Palau Sant Jordi 
- 1 en obras del Edificio lNEF 

Aempuerto 1 2  - 3 5 

Otras Obras 
olímpicas 

Estos accidentes graves se han pmducido prir  la^ siguiente? causas: 
4 por caída de alturas 
- I por caída de objeto desprendido (puntal metálico) 

Vila Olímpica 

- 
3 

Por parte de I<is equipos se seguimientr~, en las obras de 
consirucción de la Vila Olímpica de Barcelona e infraestruc- 
turas en su entornci. se ha procedido a la investigación de  los 
siguientes accidentes: 
- 4 Accidentes mortales 
- 2 Accidentes muy graves 
- 32 Accidentes gravcs 
Los accidentes mortales ocurrieron en I r x  centros de tra- 

bajo que pasamos a especificar: 
- 2 en  obras de construcción de viviendas 
- 1 en  obras del Port Olimpic 
- 1 en  obras de construcción del Edificio Singular «Olím- 

pic Molln 
Estos accidentes mortales se han producido por las si- 

guientes causas: 
- 3 prir caída de alturas 
- 1 oor caída de obieto desorendido 
Los accidentes inic&lmente'calificado~ como muy graves 

han ocurrido en los siguientes centros de trabajo: 
- I en obras de construcción de viviendas 
- I en obras del Pabellón de Badminton 
Ambos accidentes se produjeron por caídas de alturas. 
Los accidentes inicialmente calificados como graves, se 

han oroducido en los centros de trabaio aue detallamos: 

- 

- 13 en obras de construcción de ;¡viendas 
- 7 en obras de construcción de Edificios Singulares 
- 2 en Plantas de Aridos 
- 2 en Colectores 
- 2 en tramos diversos del Cinturnn Litoral 
- 1 en obras de demolición de edificio 

8 

- 1 en obras de remodelación de vías 
- I en obras de ejecución Pilotaje 
- I e n  transporte interior 
- I en Port Olimnic 

I I 

~ ~ r~~ 

- 1 en Servicici de Seguridad del recinto Vila Olímpica 
Estos accidentes graves se han prriducido por las siguientes 

causas: 
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- 18 piir caída de altura 
- 4 por cortes con maquinaria de obra 
- 3 por atrapamientos 
- 3 por caída de objetos 
- 2 por contactos eléctricos indirectos 
- 1 por atropello vehículo obra 
- 1 por desprendimiento de tierras 

Aeropuerto de Barcelona 

Por parte del equipo de seguimiento de las obras de remo- 
delación del Aeropuerto de Barcelona, se ha procedido a la in- 
vestigación de los siguientes accidentes: 
- 2 Accidentes mortales 
- 3 Accideqtes graves 
- 10 Accidentes leves 
Los accidentes mortales se produjeron ambos por caída de 

alturas. h 

Los accidentes inicialmente calificados como graves se han 
producido por las siguientes causas: 
- 2 por caída de alturas 
- 1 por golpes contra objeto 
Los accidentes leves investigados se prodqjerr~n todiis al 

mismo tiempo, como consecuencia del desprendimiento par- 
cial de  un falso techo. 

Otras obras olímpicas 

En otras obras relacionadas directa o indirectamente con 

I - 3 Accidentes mortales 
- 8 Accidentes graves 
Los accidentes mortales ocurrieron en los centros de tra- 

bajo que detallamos: 
- 2 en tramos del Cinturón de Barcelona 
- 1 en obras de construcción del Hotel 
De estos accidentes, dos se produjeron por desprendi- 

miento de tierra y uno por caida de altura. 

CONCLUSIONES 

Considerando el elevado volumen de obra. su Eran di- - 
versidad v el aue en  su eiecución estuvieran imnlicadas una ~, ~ ~ ~ ~,~~~~~ ~ ~ ~~ ~~~~ 

gran ~:~iiiiiI.~J dc tinpr,,..,,. c,tini.ini,,, quc Iti. inJi.r., iIc .i, - 
: ~ ~ l c n t : ~ I ~ ~ l : ~ J  I I J ~  r ~ ~ , u I i . ~ J t >  rclait\.uncnt~, h,,p\, ,( i c n c t ~ ~ o ~  en 
cuenta la considerable plantilla de trabajadores empleados en 
estas obras durante el período de 6 años de su duración 

- Ha resultado muy eficaz la lahor llevadaa cabo por los 
equipos de seguimiento, en los que se ha complementado per- 
fectamente la función de los Técnicos de Seguridad con la de 
los Inspectores de Trabajo. 
- Las causas más reiteradas de los accidentes graves y 

mortales han sido las de caída de altura y desprendimiento de 
tierras, riesgos que a su  ver han sido los de mayor reinciden- 
cia y gravedad en estas obras. 

-Han sido muy satisfact<irios los resultados obtenidos co- 
mo consecuencia de la constitución de un GRUPO DE SE- 
GUIMIENTO y unas BRIGADAS DE SEGURIDAD en las 
ohras de edificación de la Vila Olímpica de Barcelona, que 
por otra parte han sido en las que se han producido una mayor 
concentración de trabajadores, estimándose que ha consti- 
tuido una experiencia equiparable a lo dispuesto en 
«Propuesta de Directiva del Consejo Europeo relativa a las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud que se deberán 
aplicar en las obras de contrucción de duración limitada o mó- 
viles" (Octava Directiva específica con arreglo al artículo 16 
de la Directiva 891391lCEE de 12 de Junio de 1989). en la aue 

Esta experiencia que se ha llevado a cabo por acuerdo sus- 
crito por la Entidad Municipal propietaria de estas obras con 
las Empresas Principales y Sindicatos, sin que mediara en  su 
gt'nesis intervención alguna de la Administración, ha permi- 
tido la intervención en materia de ~ revenc ión  de accidentes v 

y sus Estudios de Seguridad. 
-Empresa Municipal «Nova Icaria. S.A.» en su calidad de 

propietaria de estas abras. 
E m p r e s a s  Constructoras Principales representadas por 

sus  Jefes de Obra y Ticnicos de sus Departamentos de 
Seguridad. 
- Trabajadores pertenecientes a las plantillas de las 

Empresas Constructoras Principales y de Subcontratas, inte- 
grantes de las BRIGADAS DE SEGURIDAD. 
- Sindicatos UGT y C C . 0 0  a través de sus Delegados 

nombrados para el seguimiento de e?tas obras. 
S e r v i c i o s  Médicos del conjunto de las ohras formando 

parte del GRUPO DE SEGUIMIENTO. 

- Administración representada por el Departament de 
Treball de la Generalitat a través del Centre de Seguretat i 
Higiene de Barcelona e Inspección Provincial de Trabajo. 


